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CoNTRATO N" 1912024

Entre la Circunscripción Jud¡c¡al del Departamento Central, con domicilio en la calle Prof. Dr. V¡ttorio Cur¡el Y

Dr. Oscar Paciello de la ciudad de San Lorenzo, República del Paraguay, representada para este acto por la

DRA. MARíA TERESA GoNzALEz DE DANlEt, en su carácter de Pres¡denta del consejo de Adm¡n¡stración

conforme a la Acordada Ne 1724 de fecha 20 de d¡ciembre 2023, con Cédula de ldent¡dad N'919.559,
denominado en adelante la COiITRATANTE y por la otra, la f¡rma AYCOM S.R.L., R.U.c. Ns 80023045'0,

dom¡ciliada en la calle Arturo Battilana N' 1860 c/ Sto. Dom¡ngo, de la c¡udad de Asunción, representada por el

señor EMIGDIO DlONlclO BAEZ Gof{zAlrz, con Cédula d€ ldentidad Ne 1.252.98& denom¡nada el

PROVEEDOR, de común acuerdo, convienen en celebrar el presente Contrato para la AOQUISICION DE

RELOJES MARCADORES, el cual estará sujeto a las s¡8u¡entes cláusulas y cond¡ciones:

1. OUETO DEL CONTRATO.

El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obl¡gaciones que asumen LAs PARTES, en relación a la

adjud¡cación de la convocatoria:

a) Contrato y sus adendas o modificac¡ones;

b) E¡ Pliego de Bases y Condic¡ones y sus adendas o modificaciones;

c) Los datos cargados en elSICP;

d) La oferta del proveedor;

e) La resolución de adjud¡cac¡ón del contrato emitida por la contratante y su resped¡va not¡f¡cac¡ón

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicat¡vos; en caso de

contradicc¡ón o d¡screpancia entre los mismos, la prioridad se dará en elorden enunc¡ado anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONATES DET CONTRATO.

Los documentos ad¡c¡onales delcontrato son:

No apl¡ca.

4'lDENTlFlcAclóNDEtcREDlToPREsUPUEsTARloPA8AcU8@
CONTR,ATO

El créd¡to presupuestario para cubrír el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al

Certificado de D¡spon¡b¡lidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD
N'; 442029.
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El presente Contrato tiene por objeto establecer las obl¡gaciones que asumen la CONTRATANTE y el

PROVEEDOR, en relac¡ón al llamado del Programa Anual de Contratac¡ones tICITACION DE MENoR CUANTIA

Ne 1,612024 "ADqUlSlClON DE REIOIES MARCADORES - AD REFRENDUM" - lD l{e /t42029, adjudicada por

Resolución del Consejo de Admin¡stración de la Corte suprema de Just¡c¡a Ne 638 de fecha de 04 de setiembre

de 2024, y que serán proveídos por el PRoVEEDOR a la CONTRATAI{T€, de acuerdo a los documentos del

presente contrato.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato son los s¡guientes:
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5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN.

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LICITACION DE MENOR CUANTIA Ne 16/2024

"ADqUtstCtON DE RETOJES MARCADORES - AD REFRENDUM" - lD Ne ¡142029, según Resoluc¡ón Ns 511/2024

de fecha 01 de agosto de 2024. La adjudicación fue realizada por Resoluc¡ón Ns 638 del 04 de set¡embre de

2024.

6. PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOfAT A PAGAR POR IOS EIENES Y/O SERVICIOS.

para los fines de este contrato, se conviene en establecer que el monto mínimo del contrato es de Gs'

45.«rO.OOO (GUARANIES CUARENfA Y CINCO MlttoNES), l.V'A. incluldo, y el monto máximo del contrato es

de Gs.9O.ürO,ürO (GUARANIES NOVENfA MILLONES), l.v.A. ¡ncluido, determinado en base a los prec¡os

unitar¡os que figuran en la plan¡lla de oferta det CONTRATISIA, y a la cantidad adjud¡cada por Resoluc¡ón,

cuyos ítems se detallan a continuación:

MONTO MII{IMO Gi. 4S.d)0.«)O (GUARAÍ{IES CUARENTA Y clt{co MIU.O ES), l.V.A. incluido.

MONTO MAXIMO Gs. go.ooo.o(x) {GUARAI{IES NOVET{TA MlLLoNts), l.V,A. ¡ncluido

El proveedor se compromete a proveer Ios B¡enes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sum¡n¡stro de los b¡enes y/o

serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo d¡spuesto en estas bases y condiciones.

Ten¡endo en cuenta que el presente proceso reviste carácter Plur¡anual, los pagos realizados en el próx¡mo

ejercicio se encuentran supeditados a la aprobación del presupuesto de d¡cho ejerc¡cio.

7. VIGENCIA DET CONTRATO.

La vigencia del presente contrato será

El presentg

9étr ¿,.rT b
Contrato tendrá una vigencia, a parlir deLL9. de sehe'nLre de 2024, hasta el 29 ¿e
¡-É- de 2025

8. PTAJZO, TUGAR Y CONDICIOÍ{ES DE TA PROVISIóN DE I.OS EIENES.

. Plan de entrega de los bienes

DtL 'Ísa E

ftcm
código de
cataloto

Dcscr¡pc¡ón Atributos cánt¡dad
Preclo unitar¡o

lvA lnclu¡do
Preclo Total
IVA ln.lu¡do

Caraderlstica3

1

rt4103201-

m1 Reloj rñarcador
unidad de ñed¡da:
Unidad
presentación: lJnidad

1 3.960.000 3.960.000
Marca:ZKTECO
Fabricante: ZK TEco
Procedencia: CHINA

3.960.000

deSección Sala

ControlCentral

La entrega de los bienes selá de un plazo máximo de
5 (cinco) diás háb¡lés, computados a partar del día

riguiente de la recepc¡ón por parte del proveedor de
la orden de Compra emitida por la Convocante.

I Re!ojes

marcadores
1 Unidad
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Fech¡ls) flnal(es) de ejecuc¡ón de los bienes
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Des.ripclón D.l
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orden de Compra/Ada de recepciónorden d€ Compra/actá de recepción

9. ADMINISTRACI D€t CONTRATO

La adm¡n¡strac¡ón del contrato estará a carSo de: Lic. JosE MoRINIGO - sEcclóN RCCURSoS HUMANoS.

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTI2AR Et CUMPTIMIEf{TO DEt CONTRAfO.

La garantía para elf¡el cumplimiento delcontrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales,

la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os s¡guientes a la f¡rma del contrato.

Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establec¡do

en el pliego de bases y cond¡ciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de F¡el Cumpl¡m¡ento de

Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescis¡ón de contratos de conformidad al Artículo

97 dCI DECTEIO N' 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMÉNTA LA LEY N" 7O2TI2O22 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrar¡o deberá seguir apl¡cando el monto de las multas que

correspondan.

La resc¡s¡ón del contrato o la aplicac¡ón de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplim¡ento

del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 144 de la Ley N" 7021/22.

12. CAUSATES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSP€NDER, TERMINAR O RESCINDIR.

Las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma ant¡c¡pada o

resc¡nd¡r el contrato, son las establecidas en la Ley N'7027122,y en las Condiciones Contractuales de este

pliego de bases y condiciones.

13. SOTUOóN pE CONTROV€RSIAS.

Cualquier diferenc¡a que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establecidas en la leg¡slación aplicable y en las condiciones contractuales.

14. AN ULACIÓN DE ADIUDICACIóN

S¡ la Oirecc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjud¡cac¡ón de la Contratac¡ón debido

a la procedencia de una protesta o invest¡gación ¡nstaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad

afectara al contrato ya suscr¡to entre LAs PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectada por la

nulidad, quedará automát¡camente s¡n efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación of¡cial realizada

por la DNCP, deb¡endo asum¡r LAS PARTES las re5ponsab¡l¡dades y obl¡gaciones derivadas de lo e.iecutado del

contrato.

15. ¡DIOMA DET CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escritos en

¡d¡oma castellano. Los documentos de sustento Y material ¡mpreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro id¡oma siempre que estén acompañados de una traducc¡ón real¡zada por traductor

11. MULTAS.

W,ri#:,,fr¡
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matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al id¡oma castellano y, en tal caso, dicha

traducción prevalecerá para efectos de ¡nterpretac¡ón detcontrato.

El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a Ias traducc¡ones, así como todos los riesgos derivados de
la exaditud de dicha traducc¡ón.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remit¡r a la convocante la actual¡zac¡ón de la

mencionada declarac¡ón jurada, una vez finalizada la e.jecución del presente contrato.

16. SUSCRtPCtON

EN TEsTlMoNlo de conform¡dad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mi

C¡udad de san Loren2o, República del Pa raguay a los-]ldías del mes d

ve¡nt¡cuatro.

smo tenor a un solo efecto en la
c+;ern bfÉ. 6"¡ .5o ¿or r¡¡

SR. EMI DIONICIO BAEZ GONZALEZ

nte Legal

AYCOM S.R.t.

9¡crlsí! Dt

DRA. TERESA GONZALEZ DE DANIEL

c¡rcunscr¡pc¡ón Jud¡cial del Dpto. central
Pres¡dénta

AYCO¡tt s.B'L.
gmigdi o Buez
Gcro- t Ge:1er'"

Prof. Dr. Mttorio Curiel y Dr. Oscar Paciello - Ssn Loretlzo, Par¿guay
f eléfono: (021 ) 577-000


